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Radicado 05001 31 10 001 2010 01143 00 

 

En atención a la solicitud de información requerida por la Dirección de 

Prestaciones Sociales del Ejército Nacional, se pone de presente que la 

medida de embargo fue fijada mediante auto del 17 de enero de 2011, 

sobre “el 30% del salario y demás prestaciones sociales que percibe” el 

ejecutado. Dicha medida se encuentra aún vigente, toda vez que según 

la última liquidación de crédito aprobada por el despacho mediante auto 

fechado el 19 de diciembre de 2019, se adeuda la suma de $34.156.305,50 

al mes de marzo de 2019. Remítase oficio informando lo precedente. 
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